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PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION

GOBIERNO DE 14 PROWU.

El Sr. Ministro de la Go
bernación en telégrama de 
las 10 y 30 de esla mañana 
me comunica lo siguiente:

«El General Ceballos se 
ha hecho cargo ayer del man
do en Jefe del ejército que 
sitia á Cartagena. La situa
ción de esta se hace cada dia 
mas insostenible. Las deser
ciones de aquella plaza al 
campo sitiador son cada vez 
mas numerosas. Del cuerpo 
de artillería solo quedan doce 
soldados dentro de Cartage
na: el batallón insurrecto de 
Mendigorría ha pretendido 
sublevarse por la escasez de 
raciones y faltas en el pago de 
sus haberes. La inmensa ma
yoría de los rebeldes quiere 
rendirse, propósito que solo 
impiden los presidiarios de 
mayor condena y una com
pañía del batallón de Gálvez, 
que resisten la idea de entre
gar la plaza. Al regresar á ella 
las fragatas quebombardearon 
á Alicante, se produjo en los 
insurrectos un gran pánico, 
pues cuando esperaban que 
les traerian^randes recursos 

se encontraron con que ve
nían con averías y algunas 
bajas y en completa derrota.

Estos sucesos han hecho 
mas grave aun el estado de 
disolución en que se encuen
tra Cartagena, estado que ya 
le permitirá solo oponer una 
resistencia débil y pasagera 
hasta que el ejército leal re
cobre dicha plaza.

De las provincias invadi
das por los carlistas se tienen 
algunas noticias de encuen
tros pequeños y de escaso 
resultado, pero favorables á 
nuestras armas. Despues de 
las derrotas de Allo y Berga 
la causa del Pretendiente ha 
entrado en un período de vi
sible decadencia y el espíritu 
liberal comienza á levantarse 
poderoso para producir en 
un término que no puede di- 
lalarse mucho la completa 
derrota de ese partido tenáz 
y fanático.»

Lo que me apresuro á po
ner en conocimiento del pú
blico para su inteligencia y 
satisfacción.

Valladolid 1.“ de Octubre 
de 1875.—El Gobernador, 
Ramón Lafarga.

Circular num. 2.825.

Como complemento á la Ley de 
6 de Agosto, decretada y sanciona
do por las Cortes Constituyentes y 

Decreto de 18 del actual del Minis
terio de la Guerra, he dispuesto se 
publique para su ejecución el si
guiente Reglamento:

«Ministerio de la Guerra. —Ar
tículo primero. La requisición de 
caballos tendrá lugar en todas las 
provincias de la Nación.

Art. 2.° Quedando encargados 
los Capitanes generales de la re
quisición de caballos, por el Decre
to inserto en la Gacela de ayer, se 
pondrá de acuerdo con los respec
tivos Gobernadores civiles y harán 
se comunique por medio de los Bo
letines oficiales, para que todos los 
Ayuntamientos formen inmediata
mente relaciones de los vecinos de 
los mismos que tienen caballos, con 
expresión del número que cada uno 
posea, y de los que, por no reunir 
la edad ó alzada necesaria y por 
acreditada inutilidad, no estén en 
el caso de ser requisados. Estas re
laciones se expondrán al público 
en los parajes acostumbrados en 
cada pueblo por el término de tres 
dias, para que los vecinos de los 
mismos, se satisfagan de que se 
han incluido todos los caballos que 
deben serlo, ó manifiesten los que 
falten. Dichas relaciones se remiti
rán á los Capitanes generales, quie
nes darán á los Jefes encargados de 
la requisición, las copias que nece
siten .pa"a el mejor desempeño de 
su cometido.

Art. 3.® Las comisiones de re
quisición se compondrán del Jefe y 
Ofi dales de caballería que á juicio 
del Jefe de la citada arma conside
re necesarios; de un individuo de 
la Diputación provincial; un Comi
sario de guerra que nombrará el 
Inten ’ente de cada Distrito, un in
dividuo del Ayuntamiento, del pue
blo á que pertenezca el caballo que 
se requise, y dos profesores Veteri
narios, uno nombrado por el citado 
Jefe de la caballería y otro por la 
Diputación provincial. Esta Comi- 

1 sion llevará un Registro en que se 

sentarán diariamente cuantas ope
raciones se practiquen, anotando y 
enumerando en él, los caballos re
quisados, con expresión de la re
seña, valor según tasación, dia en 
que ha sido requisado, pueblo y 
nombre del dueño. Estos asientos 
serán firmados por todos los indivi
duos de la Comisión, quedando el 
Registro á cargo del Comisario de 
guerra, á quien despues de con
cluida esta, lo entregará al Jefe eco
nómico de la provincia, para los 
efectos que convengan. Sin perjui
cio del citado Registro, el Jefe de 
caballería llevará otro por sí para 
dar las noticias que le exijan.

Art. 4.° Se declaran desde lue
go inútiles los que padezcan asma, 
muermo, vejigas anquilosadas, co
jera incurable, vértigos y lampa
rones.

Art. 5.° Las dudas que se susci
ten sobre exención, utilidad y va
lor del caballo requisado se resol
verán en el momento por las comi
siones que establece el art. 2.”, yen 
el caso de no convenirse las partes 
será el asunto definitivamente re
suelto por el Ayuntamiento unido 
á la expresada comisión, y el Ca
pitan general ó Comandante gene
ral en su defecto.

Art. 6.° Los caballos requisados 
que tengan destino al servicio, se
rán conducidos á los puntos que 
designe el Jefe de la caballería, á 
cuyo fin los Capitanes generales de 
distrito ó los Comandantes genera
les de provincia, así como las de
más autoridades civiles, facilitarán 
álos Oficiales comisionados en la 
conducción de aquel ganado, cuan
tos auxilios necesiten, y en parti
cular la escolta que fuese precisa, 
para que dichos caballos lleguen 
con seguridad á sus destinos, va
liéndose para ello de cualquier tro
pa de que puedan disponer, ya sea 
del Ejército, Guardia civil, Carabi
neros, Cuerpos francos ó Volunta
rios de la República; y si no hubiese 
suficiente número de soldados dQ
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caballería desmontados para cuidar 
el ganado requisado, ínterin llega 
á los puntos de su destino, las Di
putaciones provinciales proporcio
narán á los Odciales comisionados, 
paisanos á jornal, pagados de los 
fondos que aquellas corporaciones 
designen.

Art. 7.° Los caballos requisados 
tendrán entrada en la caballería 
del Ejército, y serán suministrados 
por el Oficial comisionado en la re
quisición, con cargo al Cuerpo de 
que este dependa, desde el mismo 
dia en que sean admitidos, y en el 
que se les reclamarán dichas racio
nes y la gratificación de entreteni
miento que les corresponda.

Art. 8.*^ Los recibos que en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 5.° del citado Decreto debe
rán ceder las comisiones á los due
ños de los caballos que se requisen, 
se arreglarán al formulario núme
ro 1.®

Madrid 20 de Setiembre de 1873.»

Lo que hago saber á los Alcaldes 
de esta provincia para que con la 
mayor urgencia formen las relacio
nes á que el art. 2.® del preinserto 
Reglamento se contrae, si no quie
ren incurrir en las responsabilida
des á que por su desobediencia se 
hubiesen hecho acreedores.

Valladolid 29 de Setiembre de 
1873.—El Gobernador civil, Ramón 
Lafarga.

Circular num. 2.826.

Se halla vacante la plaza de pea
tón-conductor de la corresponden
cia pública de Valderas á Roales y 
Quintanilla del Molár, con el suel
do anual de 425 pesetas.

Los aspirantes á la citada plaza, 
acudirán á este Gobierno de pro
vincia por medio de instancia escri
ta de su puño y letra acompañada 
de los justificantes de su edad y 
ceitificado del Alcalde y Juez mu
nicipal que acredite su buena con
ducta. Si los solicitantes proceden 
del ramo, acompañarán los docu
mentos que asi lo justifiquen, y si 
del ejército, copia de su licencia 
absoluta debidamente legalizada, ó 
la original, como tambien los com
probantes de cualquiera otro servi
cio que hubiere prestado al Estado.

El plazo para la admisión de so
licitudes será el de treinta dias á 
contar desde la fecha en que se in
serte este anuncio en el BoieUn 
oficial de la provin ia.

Valladolid 29 de Setiembre de 
1873.—El Gobernador, Ramón La
farga.

Circulár num. 2.827.

Con objeto de llevar á cumplido 
efecto lo dispuesto por el Gobierno 
de la República en decreto de 20 
flel actual, publicado en el número 

145 del Boleen ojíc¿al de esta pro
vincia, los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de la misma, harán inme
diatamente á este Gobierno el pedi
do del número de cédulas de empa
dronamiento que juzguen necesa
rias para sus respectivas localida
des, comisionando persona que se 
presente á recogerías.

Valladolid 29 de Setiembre de 
1873. —El Gobernador civil, Ramón 
Lafarga.

NuM. 2.805.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Sesión del dia 24 de Aóril de 1873.

Presidencia del Sr. Cruz Alonso.

Sres.: Vice-Presidente Cruz Alon
so.—Izquierdo.—Valdés. — Montal
vo. —Villalba. —Quintero.— Olivares. 
Alonso Pesquera. —Antona. —Mo
ras.—Pinilla.—Barquin.—Allúe.— 
M. García.—Arévalo.—Calderón.— 
Tablares.—Recio. — Cantalapiedra. 
—Ibáñez.—Gavilan.

Abierta á las once y media de la 
mañana, y leida el acta de la an
terior fué aprobada.

Se dió cuenta de una instancia 
de D. Valentin Mozo, Profesor de 
instrucción primaria del Hospicio 
provincial de esta ciudad, en soli
citud de que se le provea de un Au
xiliar con 500 pesetas anuales para 
dicha Escuela y qúe se habilite lo
cal atendido el número de niños 
que asistían, y el Sr. Allúe, como 
de la Comisión de Beneficencia, la 
apoyó encareciendo la necesidad 
del auxiliar y la de habilitar local 
para los ninos pequeños que asisten 
á dicha Escuela.

El Sr. Alonso Pesquera manifestó 
que se habla elevado la dotación del 
Profesor á 7.200 reales anuales, te
niendo en cuenta para ello el cre
cido número de niños, y por lo cual, 
y considerando que con los mas 
adelantados podia suplirse la plaza 
de auxiliar, no creía necesario do
taría.

La Diputación acordó la provi
sion de dicha plaza, encargando á 
la Comisión provincial el cumpli
miento.

Se leyó el dictámen emitido por 
la Comisión de peticiones á la ins
tancia de Cipriano Jorge, y la Cor- 
poracion le aprobó, acordando por 
consecuencia que se aize la fianza 
que prestó como garantía del con
trato de las obras del Hospital pro
vincial en los términos que solicita.

Se dió cuenta de los acuerdos de 
los Ayuntamientos y Juntas muni
cipales de la Mota, Casasola y Vi- 
llalbarba para la prolongación de 
la carretera hasta el confin del se
gundo pueblo, según el plan de 11 
de Enero de 1863, formándose al 
efecto el presupuesto con arreglo 

ál plano y estudios practicados por 
el Ingeniero D. Antonio Borregon, 
y que si no existiesen se ordene ai 
Director de Caminos provinciales 
para que levantase otro y formase 
el presupuesto y las condiciones 
para la subasta de las obras.

La Comisión de peticiones ha emi
tido* dictámen en este asunto de 
conformidad con los pueblos cita
dos, y la Diputación acordó aprobar 
dicho dictámen.

Se leyó la relación núm. 24 en 
que se consignan 2.250 pesetas para 
sueldo del Inspector provincial de 
primera enseñanza, y de conformi
dad con el dictámen de la Comisión 
de presupuestos, fué aprobada.

Leida así bien la relación núme
ro 25 en que se consignan 16.484 
pesetas y 75 céntimos para perso
nal y 1870 pesetas y 82 céntimos 
para material de la Escuela de Be
llas Artes, fué aprobada.

Se aprobó asimismo la relación 
núm. 27 en que se consignan 450 
pesetas para sueldo de un portero 
del Museo provincial.

Leida la relación núm. 29, los 
proyectos de presupuestos de los 
Hospitales provinciales y los dictá
menes de las Comisiones provincial 
y de presupuestos respecto de los 
mismos, la Diputación, de confor
midad con el dictámen de la Comi
sión de presupuestos, acordó votar 
el de gastos del Hospital de demen
tes en la forma siguiente: relación 
núm. 1.° Para víveresj utensilios y 
combustible de dicho estableci
miento se consignan 129.414 pese
tas y 80 céntimos. Rélacionmúme- 
ro 2. Para camas, ropas, vestuario 
y útiles de cocina se consignan 
42.097 pesetas.

La' Diputación acordó que para 
que se aprecie como válida la; recep
ción de los objetos sobre que dichas 
partidas versan, será indispensable 
que un individuo, ora de la Comi- 
sion de beneficencia, ora de la pro
vincial ó siquiera del seno de esta 
Corporación, la presencie y autori
ce con su V.“ B.® escrito. Relación 
núm. 3. Para personal 8.200 pesetas. 
Relación núm. 4. Para practican
tes, enfermerosy sirvientes 9.355. 
Relación núm. 5. Para Cargas del Es
tablecimiento se consignan 125 pe
setas. Relación núm. 6. Para gastos 
del culto y clero se consignan 650 
pesetas; y en la relación núm. 7 
para gastos generales se consignan 
17.534 pesetas y 84 céntimos, á 
condición de que antes de hacerse 
los gastos que en dicha relación se 
proponen, los presupueste el Ar
quitecto provincial siempre que se 
trate de obras y se obtenga prévia 
autorización de la Comisión perma
nente para la inversion de las de
más partidas figuradas en dicha re
lación y que unas y otras sean ins
peccionadas y debidamente auto
rizadas, bien por un individuo de 
la Comisión de Beneficencia, de la 

i provincial ó por otro de la Dipu

tación designado oportunamente 
por la Comisión permanente de la 
misma.

Se acordó así bien que se subaste 
el servicio de la cobranza de letras 
y su quebranto cuando le tengan 
en dicho Hospital, y que tambien 
se enagenen por subasta los efectos 
que se desechen como inservibles 
en el establecimiento, lo cual debe 
hacerse extensivo á los demás esta
blecimientos del ramo de beneficen
cia de la provincia.

Resulta’ pues que en su totalidad 
importan los gastos autorizados en 
el presupuesto especial de demen
tes 207.376 pesetas y 64 céntimos.

El presupuesto especial de gastos 
del Hospital de la Resurrección se 
votó en la forma siguiente: Rela
ción núm. 1.0 Se consignan 75.758 
pesetas y 11 céntimos para víveres, 
utensilios y combustibles. Relación 
núm. 2. Se consignan 13.800 pese
tas para gastos de la botica. Rela
ción núm. 3. Se consignan 17.750 
pesetas y 12 céntimos para camas, 
ropas y útiles de cocina. Relación 
núm. 4. Se consignan 3.000 pesetas 
para sueldos del Farmacéutico. Re
lación núm. 5. Se consignan 10.227 
pesetas y 50 céntimos para practi
cantes, enfermeros y sirvientes. Re
lación núm. 6. 4.825 pesetas para 
sueldos de empleados de dicho Hos
pital. Relación núm. 7. 2.584pesetas 
y 37 céntimos para cargas del esta
blecimiento. Relación número 8. 
1.125 pesetas para gastos de culto 
y clero. Relación núm. 9. Se con
signan 28.620 pesetas para gas
tos generales; y se acordó que 
para que se aprecie como válida 
la ’ recepción de los objetos sobre 
que versan las partidas de las re
laciones números 1 y 2 del pre
supuesto del citado Hospital, será 
indispensable que un individuo, ora 
de la Comisión de Beneficencia, Ora 
de la provincial ó siquiera del seno 
de esta Corporación la presencie y 
autorice con su V.® B.^ Y respecto 
de las de la 11 cuando se trate de 
obras, seria preciso además que la 
presupueste el Arquitecto provin
cial y siempre que se obtenga la 
autorización prévia de la Comisión 
permanente para la inversion de las 
cantidades figuradas en las rela
ciones núm. 1, 3y 11 del expresado 
presupuesto, debiendo todas ser 
inspeccionadas y autorizadas bien 
por un individuo de la Comisión de 
beneficencia, de la provincial ó por 
otro de la Corporación, designa
do oportunamente por la perma
nente. Y se acordó asimismo que se 
subasten los efectos que se desechen 
como inservibles en dicho Hospital. 
Y considerando lo gravoso que es 
para esta Corporación la adminis
tración del indicado establecimien
to en la forma que hoy so efectúa, 
se determinó: gestionar, el traspaso 
del mismó al Ayuntamiento de esta 
Capital, del cual procede, prévios 
los acuerdos y concordias que se
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estimen legales y convenientes á 
ambas Corporaciones y á la provin
cia. Resulta pues que los gastos 
votados en el presupuesto especial
del Hospital de la Resurrección im- para gastos de material de las Ca- 
portan en su totalidad 157.690 pe- ■ sas de Misericordia, Maternidad, 
setasy 10 céntimos. Y en su virtud Expósitos y Hospicio, coyas dos 
se aprobó la relación núm. 29 del partidas forman un total de 289.113
presupuesto general de la provincia 
en la forma siguiente:
Gastos del Hospital de

dementes................. 207.376'64
Gastos del Hospital de i

la Resurrección.. . 157.690’10 ,

365.066*74 ]

Leida la relación núm. 30 del pro
yecto de presupuesto especial de 
gastos del Hospicio, los dictámenes 
de la Comisión provincial y de pre- ) 
supuestos respecro del mismo^ la 
Diputación votó el indicado presu
puesto enfia forma siguiente: Re
lación número 1.*^ Se consignan 
98.893 pesetas y 38 céntimos para 
víveres, utensilios y combustibles. 
Relación numero 3. Se consignan 
36.5 0 pesetas para camas, ropas, 
vestuario y útiles de cocina. Y se 
acordó que para que se conceptúe 
como válida la recepción de los ob
jetos sobre que versan las partidas 
de las relaciones enunciadas, ha 
de ser indispensable que un indivi
duo, ora de là Comisión de benefi
cencia, ora de la provincial ó si
quiera del seno de esta Corporación 
lo presencie y autorice con su V.*^ B.° 
escrito. Relación núm. 4. se con
signan 2.000 pesetas para sueldo 
del Profesor facultativo. Relación 
núm. 5. Se consignan 126.949 pe
setas 50 céntimos para practican
tes, enfermeros y sirvientes. Rela
ción núm. 6. Se consignan 4.375 
pesetas para sueldos de empleados. 
Relación número 7. Se consignan 
3.050 pesetas para sueldos y gastos 
de cátedras (educación). Relación 
nura. 8. Se consignan 4.012 pesetas 
y 50 céntimos para gastos repro
ductivos. Relación núm. 9. Se con
signan 4. 632 pesetas y 62 céntimos 
para cargas del establecimiento. 
Relación núm. 10. Se consignan 
1.500 pesetas para gastos de culto 
y clero. Relación núm. 11. Se con
signan 7.200 pesetas para gastos 
generales, imprevistos y de oficina. 
Y respecto de las partidas de gas
tos generales y de imprevistos se 
determinó que no pueda disponerse 
sin prévia autorización de la Comi
sión permanente y cuando se trate 
de obras sin que las autorice el Ar
quitecto provincial y se practiquen 
con su intervención, como así bien 
con la de algún individuo de la Co
misión de beneficencia ó del seno 
de esta Corporación. Se resolvió así 
bien que los efectos que se desechen 
como inservibles en el estableci
miento referido se subasten y su 
producto se ingrese en la caja del 
mismo. En su virtud se aprobó la 
relación ' »úav ,90 del presupuesto 

general de gastos de la provincia 
en la forma siguiente: 140,164 pe
setas y 50 céntimos para personal 
y 148.918 pesetas y 50 céntimos

pesetas.
Se leyó y fué aprobada la relación 

núm. 34 en que se consignan 1.745 
pesetas para obras de reparación de 
la cárcel de Audiencia de esta ca
pital por la parte proporcional á 
esta provincia según el presupuesto 
aprobado.

Se leyó y fué aprobada la relación 
núm. 35 en que se consignan 25.000 
pesetas para gastos imprevistos.

Leida la relación núm. 39 y el 
dictamen de la Comisión de presu
puestos respecto de la misma, la 
Diputación, de conformidad con 
aquel, aprobó la partida de 100.000 
pesetas que en ella se consignan, 
con destino á saber: 25.000 pesetas 
para terminar las obras de la car
retera de Olmedo á Matapozuelos; 
para la reparación del puente sobre 
el rió Zapardiel, cuyo presupuesto 
ha sido aprobado por la Diputación, 
350 pesetas; para la terminación de 
las obras de la carretera de Serrada 
á Tordesillas 20.000 pesetas; para 
la. reparación del puente de Oliva
res sobre el Duero 12.570 pesetas; 
para la terminación de las obras de 
la carretera de Valladolid á Villa- 
bañéz 10.000; para la continuación 
de las obras de la carretera de Vega 
de Ruiponce á Vecilla 10.000; para 
otras obras de interés provincial 
22.080.

Se leyó y fué aprobada la relación 
núm. 40 en que se consignan 20.000 
pesetas para auxiliar ó subvencio
nar a los Ayuntamientos de los 
pueblos de la provincia en las obras 
de reconocida utilidad pública que 
emprendiesen, debiendo hacerse pú
blico por medio del Boletiii de la 
provincia el acuerdo de este gasto 
y reproducirse en el mismo perió- 
co el plan provincial de caminos 
aprobado y publicado en 1865.

Se leyó y fué aprobada la rela
ción núm. 41 en que se consignan 
250 pesetas para gastos de conser
vación del culto en la capilla de 
San Gregorio.

Se leyó y fué aprobado el presu
puesto de ingresos ordinarios que 
ascienden á 422.727 pesetas y 32 
céntimos, á saber: Relación número 
9. Por productos de los estableci
mientos provinciales de instrucción 
pública se consignan 34.052 pese
tas y 78 céntimos, y en la relación 
núm. 10 por los do los estableci
mientos de beneficencia se consig
nan 388.674 pesetas y 5 4 céntimos. 
Y se acordó que en la relación nú
mero 12 se consignen como ingre
sos extraordinarios 560.699 pese
tas, cuya suma debe repartirse en
tre los pueblos de la provincia en 
proporción de lo que por contribu- 

oiones directas paga cada uno al 
Tesoro.

El Sr. Alonso Pesquera hizo pre
sente algunas dudas sobre la in
version que se habia de dar á las 
100.000 pesetas para carreteras y 
obras provinciales y contestado por 
los Sres. Villalba y Allúe, la Cor
poración acordó autorizar á la Co
misión provincial para que aplicase 
dicha cantidad al pago de las mis
mas, según su importe por las cer
tificaciones del Director facultativo.

Y por último, dicha Corporación 
aprobó por unanimidad el presu
puesto en totalidad.

Y no habiendo mas asuntos que 
tratar se levantó la sesión á la una 
de la tarde.

Sesión del dia 28 í?g Md^o de 1873.

Presidencia del Sr. Cruz Alonso.

Sres.: V.P. Cruz Alonso. —Moras. 
Pinilla.—Barquín.—Villalba.-—An
tona. —Allúe. — Recio. — Quintero. 
—Burgueño. —Bayon.-Alonso Gar
cía.—Calderón.—Alonso Pesquera. 
—Velasco Neira. — Cantalapiedra. 
—De la Torre.—Santana.—Izquier
do . —Cuadrillero. —Tablares. —Aré
valo.—Olivares. —Valdés.

Abierta á las once y cuarto de la 
mañana y leida el acta de la ante
rior fué aprobada.

Acto continuo se leyó una comu
nicación del Sr. Gobernador de la 
provincia, fecha 21 del actual, tras
cribiendo la del limo. Sr. Director 
general de Instrucción pública, so
bre que se manifiesten las causas 
para no facilitar fondos al Inspec
tor para visitar las Escuelas de pri
mera enseñanza y haber rebajado 
la consignación del material de la 
Inspección, y la Corporación acor
dó pasarla á la Comisión provincial 
para dictámen.

Se dió cuenta de una exposición 
del Ayuntamiento y vecinos del 
pueblo de Boecillo, fecha 24 del 
corriente, en solicitud de que se le 
concedan del fondo provincial 2.000 
pesetas para atender á las obras de 
reparación de la Iglesia y Cemen
terio de dicho pueblo, y se acordó 
pasarla á la Comisión de peticiones 
para dictámen.

Se leyó asi bien una comunica
ción del Sr. Administrador econó
mico de la provincia, fecha 17 del 
que rige, acompañando el proyecto 
de repartimiento del cupo ele la 
contribución territorial á los pue
blos de la provincia para daño eco
nómico de 1873 á 1874 importante 
3.346,920 pesetas para la aproba
ción de la Exema. Diputación pro
vincial con arreglo á lo dispuesto 
por el Poder Ejecutivo le la Repú
blica en 3 del propio mes, sin per
juicio de lo que las Córtes acorda
sen sobre el particular, y

El S ’. de la Torre usó de la pala
bra para manifestar que según la 
ley de presupuestos y la Constitu- 

* cion del E^Jtado, no procedía trami

tarle por no estar votado en Córtes 
el gravámen sobre dicha contribu
ción y que en su caso debia acor
darse si habia lugar ó no á exami
narle ó desecharle.

El Sr. Santana, indicó la necesi
dad de inspeccionar dicho reparti
miento para ver si la riqueza y tipo 
equitativa estaban conformes.

El Sr. Allúe expuso, que tenien
do el carácter de provisional hasta 
que las Córtes fijasen la cantidad 
que habia de gravarse á la riqueza 
territorial, creia innecesario el exá- 
men y que se observase lo que en 
años anteriores.

El Sr. Villalba hizo presente, que 
desde que rige el actual sistema 
tributario, las Diputaciones eran las 
llamadas á aprobar dichos reparti
mientos; que la Corporación debia 
fijarse en el asunto y en la ciencia 
del mismo; que es solo de procedi
miento ó tramitación: que la apro
bación que se pide es sin perjuicio, 
puesto que si las Córtes votaban 
menor gravámen del 21 por 100 so
bre la riqueza territorial, á este ten
dría que reducirse dicho reparti
miento, y que es de parecer que se 
apruebe, prévio exámen del mismo 
para ver si los guarismos estaban 
bien tomados.

El Sr. Barquín usó de la palabra 
en pró de la aprobación del reparti
miento indicado mediante á que lo 
que se pide es condicional, y por 
consiguiente el asunto de mera tra- 
mitacion y los pueblos los mas in
teresados en reclamar cualquiera 
equivocación que pudiera haberse 
cometido en la riqueza y gravámen.

Rectificaron los Sres. Santana y 
de la Torre y la Corporación acordó 
pasase dicho repartimiento á la Co
misión provincial para dictámen.

Se dió cuenta del repartimiento 
de 560.699 pesetas entre los pueblos 
de la provincia para los gastos del 
presupuesto ordinario de la misma 
y año económico de 1873 á 1874 de 
conformidad con lo que dispone el 
art. 81 de la ley provincial, y la Di
putación acordó quedase sobre la 
mesa para su exámen 24 horas, se
gún reglamento.

Se leyó el pliego de reparos con 
la cuenta respectiva por contesta
ción á los mismos, correspondiente 
al año económico de 1871 á 1872, de 
la inversion de 250 pesetas para 
gastos del material de la Secretaría 
de la Comisión de Monumentos his
tóricos y artísticos de la provincia.

Asi bien los que ofrecieron las 
cuentas del Hospital provincial cor
respondientes á los años económi
cos de 1870 á 71 y 71 á72, contes
tados por el Administrador ó Inter
ventor de dicho Establecimiento.

Igualmente las que ofrecieron las 
del Hospital de Dementes y ejerci
cios económicos de 1870 á71 y 71 á 
72, contestados por el Administra
dor é Interventor de dicho Estable
cimiento.

ElSr. Barquín llamó la atención,
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acerca de las obras de reparación y 
gastos en los Establecimientos be
néficos provinciales, que por insig
nificantes y urgentes debia autori
zarse á los Administradores para 
que atendiesen á los mismos, sin 
prévio conocimiento de la Comi
sión, no obstante que le diesen des
pues, y que creyese necesario fijar
les una cantidad determinada, para 
que dentro de la misma obrasen 
desde luego.

El Sr. Villalba manifestó, que la 
mente de la Comisión de presupues
tos al repasar algunos gastos, ha
bla sido con el objeto de que en lo 
sucesivo se detallasen las obras me
nores de albañilería que se hiciesen 
al efecto y útiles que se empleasen 
en las mismas y comprasen para el 
Establecimiento; que se legalizaran 
y garantizasen coa el V." B.° de 
algunos de los individuos de la Co
misión para que no hubiese nada en 
las cuentas sin puntualizar y jus
tificar; que no habia inconveniente 
en que se fijase la cantidad de 100 
reales para que dentro de ella dis
pusiesen los Administradores las 
obras ó gastos menores urgentes; 
pero siempre puntualizándoles y en 
las habitaciones y locales que se 
hacían, con el V.° B.° indicado.

El Sr. Moras como de la Comisión 
provincial, manifestó que ésta ha
bia pasado una comunicación á los 
Administra lores en el sentido ini
ciado por el Sr. Villalba, porque 
continuamente se ofrecían gastos 
menores de obras, útiles y efectos 
en los Establecimientos, que no ad
mitían dilación, autorizando á aque
llos para que dispusiesen en los que 
creyesen de urgente necesidad en 
los asilos citados.

En este estadola Diputación acor
dó pasasen dichos reparos con la 
contestación de los mismos, á la 
Comisión de presupuestos para dic
tamen.

Y por último, se leyó una exposi
ción del Arquitecto provincial Don 
Adolfo Fernandez Casanova, en so
licitud de que se le aumentase el 
sueldo que disfruta á causa del des
cuento que sufre del 15 por 100 y 
los gastos que le ocasionan los via
jes que con alguna frecuencia tiene 
que hacer á los pueblos como Ar
quitecto y Director de caminos pro
vinciales, y se acordó pasase á la 
Comisión de peticiones para dic- 
támen.

‘ En cuyo estado el Sr. Presidente 
levanto la sesión, siendo la una 
y media de la tarde y señalando 
para la de mañana la discusión de 
los asuntos pendientes.

Juan Callejo, Secretario.—V.® B.® 
—El Presidente, Cruz Alonso.

TERCERA SECCION.

Z)on J¿amon Crespo y Vicente, Aco
pado del Ilustre Colepio de Jlladrid 
y Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid.

Hago saber: que para hacer pago 
á los herederos de Doña Tomasa 
Porro Calvo, vecina que fué de esta 
ciudad, de doce mil reales ó sean 
tres mil pesetas, que adeuda Don 
Miguel Fernandez y Gonzalez, su 
convecino, se sacan á pública su
basta, como de la pertenencia de 
este, las fincas siguientes:

1 .® Una casa sita en el casco 
municipal de Villalbarba y su calle 
Mayor, señalada con el núm. 13 
antiguo y 17 moderno, que linda 
por su fachada con la calle Real, 
por la derecha con casa de Nicolás 
Alonso, por la izquierda la calle de 
San Martin; consta de dos pajares, 
bodega, pozo, corral y diferentes 
servidumbres, retasada en tres mil 
pesetas.

2 .® Dos pajares llamados de San 
Martin; unidos, sitos en dicho pue
blo con su corral y cercado; que lin
da al Naciente y Mediodía con ca
mino que desde la Mota va á Casa
sola, al Poniente con pajar de los 
herederos de Eusebio Prieto y al 
Norte con camino que dirije al 
puente de Tiedra, retasados en qui
nientas pesetas.

3 .® Una tierra hoy hera en tér
mino de Villalbarba, al pago de Ma
tamulas, de cabida de 441 estada
les, de los cuales 339 se hallan em
pedrados, linda al Naciente con 
tierra de D. Luis Rico, al Mediodía 
con sendero del Zumacal, al Po
niente con posesión del mismo Don 
Luis y al Norte con hera de Don 
Ignacio González, retasada en ocho
cientas pesetas.

4 .® Una tierra en término de 
San Cebrián de Mazote, al pago de 
Hermosinos, de cabida de 1.544 es
tadales, linda por Norte y Poniente 
con tierra de herederos de D. Fran
cisco Fernandez, Oriente tierra de 
D. Antonio Fernandez y al Medio
día con camino de la Mota á Palen
cia, retasada en ciento setenta y 
cinco pesetas.

5 .® Una tierra en término de la 
Mota del Marqués; al camino de la 
Adalia, de cabida de 1.444 estada
les, de los cuales corresponden al 
ejecutado 722, que linda al Norte 
con otra de Mariano Fernandez, al 
Mediodía otra de Cristóbal Alonso, 
Poniente con el Regato y Norte 
otra del ejecutado, retasada en cua
trocientas veinte y cinco pesetas.

6 .® otra tierra en el mismo tér
mino de la Mota, al pago de Valde- 
cubilla, de 992 estadales, linda al 
Norte con camino que de la Mota 
dirime á Urueña, al Mediodía con 
posesión de los propios de dicha 
villa, Poniente con posesión de Ma

ría Ana Fernandez y Oriente con j 
sendero de Guarin, retasada en ' 
ciento cincuenta pesetas.

7 .® otra tierra en dicha villa de 
la Mota, al pago de las Cuencas, de 
cabida de doce fanegas, linda al 
Este con tierra de Ildefonso Cerezo, j 
al Sur con camino de Benafarces, : 
al Poniente con tierra del Marqués 
de la Mota y al Norte con tierra de 
Luis Pintado, retasada en novecien- ' 
tas pesetas.

NuM. 2.809.

AYUíNTAMlENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

Semana concluida el dia 13 de Setiembre de 1993.

NOTA de los gastos ocasionados en las obras municipales que se hacen 
por administración durante la semana antes indicada.

DESIGNACION DEL GASTO.

Compostura de la noria del 
Campo de Marte.............  

Construcción del vallado del 
prado del Arca Real de la 
cañería de argales. . . . 

Reparación del empedrado de 
las calles..........................  

Trabajos de viveros y arbola
do fíe los paseos..............  

Empapelado y pintura hecho 
en el cuarto del oficial de 
guardia de la Casa Consis
torial......................  ..... , 

Compostura de dos puertas de 
la cárcel de Audiencia.. .

Totales. . . . .

Valladolid 15 de Setiembre de 1873.—E1 Contador, Nicolás G. y Peña 
—V.® B.®—El Alcalde, M. P. Terán.

AINÜNGIOS PARTICULARES.

El dia 21 del mes actual, ha de
saparecido de Villavicencio de los 
Caballeros, provincia de Vallado
lid, una yegua con un macho de 
cinco meses, propia de D. Vicente 
Castañeda, y cuyas señas son las 
siguientes:

Cenas de la pepua.

Pelo negro, estrellada, dos luna
res en la cruz del diámetro de me
dio duro, clin algo deteriorada por 
el roce del yugo, edad cerrada, al
zada siete cuartas menos un dedo 
y herrada de las manos.

Id. de la cria.

Pelo negro claro, muda de id., al
gunos pelos largos, bajo el vientre, 
bocinegro y rezagado de vientre.

Se suplica á los Sres. Alcaldes 
procedan á indagar en sus respec

El rémate tendrá lugar él diá 
treinta de Octubre próximo venide
ro y hora de las doce en punto de 
su mañana, en una de las Salas 
Consistoriales de esta capital. Lo 
que se hace notorio al público.

Dado en Valladolid á treinta de 
Setiembre de mil ochocientos seten
ta y tres.—Ramón Crespo y Vicen
te.—Por mandado de S. S., Manuel 
Loscertales. 

Jornales.

Pet.s Cént.s

27‘50

38‘75

86‘37

53‘75

8 »

214‘37

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

50 » » 50 »

> 27‘50

» » 38‘75
> > 86‘37

> » 156*87

» 53*75

> >

50 » 264-37

tivos pueblos, si está ó no detenida 
ó depositada, y dén parte al dueño, 
tan pronto como parezca 0' tengan 
noticia de ella.

PASTOS EN ARRIENDO.

Se arriendan los de invernía de 
varios prados, sitos en Villanueva 
de Duero.

El remate tendrá lugar en dicha 
villa el dia 12 de Octubre próximo 
á las doce de su mañana en casa de 
D. Severiano del Amo, bajo el plie
go de condiciones que estará de 
manifiesto.

Valladolid: 1S73.—ImprMU de ti anido.
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